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Valledupar, Marzo Veintidós (22) De Dos Mil Veintidós (2022). 

La señora ORIANA MARCELA GUERRA ARAUJO actuando por intermedio de 
estudiante de Derecho adscrito al consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas de la Universidad Popular del Cesar y en representación de su 
menor hijo, presentó demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA contra el 
señor SAMUEL DE JESUS VILLANEDA PIEDRAHITA. 
 
En su oportunidad procesal el despacho mediante auto de fecha 13 de Diciembre 
de 2021, decidió inadmitir la demanda concediéndole a los interesados el término 
de cinco (05) días para que subsanaran los yerros encontrados en el escrito 
demandatorio, la parte actora dentro del término legal subsanó la demanda, por lo 
que al reunir entonces la misma los requisitos de ley, esta titular la Admitirá, dejando 
por sentado que si bien el acta de no conciliación aportada dentro del proceso como 
requisito de procedibilidad el Defensor de Familia no aclaró si la cuota fijada era 
provisional, esta titular de conformidad a lo normado en el artículo111 del C.I.A y, 
atendiendo a las facultades del Defensor de Familia, se entenderá que lo fijado por 
dicho funcionario, fue una cuota provisional, por lo anterior se, 
 

DISPONE  
 
1º- NOTIFICAR este auto al demandado y, con la copia de la demanda y sus anexos 

córrasele traslado por el término de diez (10) días para que ejerza su derecho de 

defensa y contradicción si lo considera pertinente, dicha notificación se hará de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del C.G.P, haciendo uso para 

ello de los medios tecnológicos de que trata el Decreto 806 de 2020. 

2º- CITAR a las partes a audiencia, tal como lo dispone la LEY, haciéndoles las 
prevenciones de rigor. 
 
3º- TENER como parte actora en esta litis a la señora ORIANA MARCELA GUERRA 
ARAUJO. 
 
4°- NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia, adscritos 
a este Despacho judicial. 
 
5°- SEA la oportunidad de advertir a la actora, para que en la mayor brevedad 
posible adelante los trámites pertinentes en aras de lograr la notificación ordenada 
en el numeral primero de este auto, so pena declarar inactivo el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 
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